RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004661, Ent. N° 3790/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la contratación del servicio técnico de mantenimiento de hardware y software en la modalidad “on site” en todo el país, para hasta 205 cajeros automáticos;

RESULTANDO: 1) que el Departamento de Infraestructura – Tecnología y Operaciones de 20/11/2014, solicito gestionar la adquisición en forma directa a la empresa Arnaldo C. Castro S.A.;

 2) que el Departamento de Apoyo Informático por Área, por informe de fecha 26/12/2014, manifestó su acuerdo con las condiciones técnicas requeridas para la prestación del referido servicio técnico, así como el procedimiento de seguimiento para control de calidad y acuerdo de nivel de servicio, las que fueron  verificadas con el Área Usuaria solicitante;

3) que por Resolución del Directorio de 18/06/2015, se dispuso, al amparo del Numeral 3), del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, contratar a la empresa Arnaldo C. Castro S.A. la prestación de un servicio técnico de mantenimiento para cajeros automáticos marca NCR, por un monto de hasta $ 104:081.616 (IVA incluido), de acuerdo al siguiente detalle: mantenimiento de hardware hasta $ 1:078.300 (IVA incluido) y mantenimiento de software hasta $ 106.600 (IVA incluido), por mes por hasta 205 cajeros automáticos, siendo el plazo de la contratación  de 1 año, pudiendo renovarse por períodos anuales, de entenderlo el Banco conveniente, hasta un máximo de 5 renovaciones;

4) que con fecha 19/05/2015, se procedió a afectar la suma de $ 8:673.468, al rubro 911 – Presupuesto, suma que corresponde al período julio a diciembre del año 2015;

5) que se señala que los cajeros automáticos son marca NCR, y fueron provistos por la firma Arnaldo C. Castro, la que es la única proveedora del servicio de mantenimiento, y de que no existen alternativas convenientes del punto de vista técnico, constando en las actuaciones remitidas Nota de NCR de 27/03/2014, en la que  se indica que Arnaldo C. Castro es su distribuidor exclusivo para Uruguay y  tiene los derechos exclusivos para obtener el soporte técnico y para la adquisición y la disponibilidad de las piezas y repuestos requeridos, directamente de NCR Corporation;

CONSIDERANDO: que por ende, se ha justificado la causal de excepción invocada (Numeral 3), del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, de que no haya habido principio de ejecución y del cumplimiento de lo dispuesto por el                  Artículo 3 de la Ley 18244; 

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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